
 
1. Especificación 
No  (17.4) 

RELLENO VIA DE  ACCESO EN SUB-BASE TIPO INVIAS 

 
3. UNIDAD DE MEDIDA                                              M3– METRO CÚBICO 

4. DESCRIPCIÓN 

Rellenos en material seleccionado compactado mecánicamente realizados en los sitios señalados dentro de los 
Planos Arquitectónicos, Planos Estructurales y Estudio de Suelos. 

 
5. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

 Verificar condiciones y niveles del terreno sobre el que se aplicará el relleno.  
 Comprobar que el material escogido cumple con las especificaciones previstas en cuanto a calidad, gradación 

y limpieza.  
 Determinar y aprobar métodos de compactación, especificando el tipo de equipos a utilizar de acuerdo con las 

condiciones del terreno y la magnitud del relleno.  
 Verificar que los métodos de compactación no causen esfuerzos indebidos a ninguna estructura ni produzcan 

deslizamientos del relleno sobre el terreno donde se coloque.  
 Garantizar suministro de agua para humectación del material.   
 Ejecutar relleno en capas sucesivas con espesores no mayores a 15 cm hasta alcanzar los niveles previstos. 
 Verificar y controlar el grado de humedad requerido del material a través de riego ó secado garantizando la 

uniformidad. 
 Compactar los materiales debidamente colocados, extendidos y nivelados en el sitio, hasta alcanzar el grado 

de compactación especificado. 
 Llevar un registro, con base en pruebas de laboratorio, de la calidad, grado De compactación y estado genera 

del relleno. 
 Efectuar correcciones, ajustes y modificaciones de los métodos, materiales y contenidos de humedad en caso 

de ser requeridos. 
 Verificar niveles finales y grados de compactación para aceptación.  
 Corregir las áreas que no se encuentren dentro de las tolerancias establecidas. 

 
6. TOLERANCIAS PARA ACEPTACIÓN 

Para la aceptación de labores ejecutadas se realizara posterior a revisión y visto bueno por parte del respectivo de  la  
interventoría, dando estricto cumplimiento a la norma INVIAS vigente.  

Cabe recordar que dichos trabajos solo serán ejecutados cuando no haya lluvia o pronósticos de que ocurra un 
evento con alta probabilidad. Así mismo la temperatura ambiente debe estar por encima de los 2 ºC 

Adicionalmente, se deberá cumplir con las exigencias  generales y específicas sugeridas por el interventor de obra, 
además de las establecidas con el respectivo contrato de la obra. 

 
7. ENSAYOS A REALIZAR 

 Próctor modificado para determinar densidad seca máxima y humedad óptima; una prueba cada 200 m²   
 Métodos: MOP E10A - 60 ó ASTM D1557 - 64T ó AASHTO T 180 – 57, realizar como mínimo dos pruebas. 
 La Interventoría podrá ordenar que los ensayos se modifiquen con mayor frecuencia e igualmente podrá 

ordenar la ejecución de pruebas diferentes a las citadas si lo considera necesario 

8. MATERIALES 

 Sub-base tipo INVIAS 
 
9. EQUIPO 

 Herramienta menor 
 Compactador mecánico 



10. DESPERDICIOS 
 
Incluidos                         X  Sí                            No 
 

11. MANO DE OBRA
 
Incluidos                         X  Sí                            No 

12. REFERENCIAS Y OTRAS ESPECIFICACIONES 

 Verificación por parte de la interventoría del cumplimiento del ítem. 

13. MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
 

Se medirá y pagará por metro cúbico (M3) debidamente ejecutado y recibido a satisfacción por la interventoría. La 
medida será obtenida por cálculos realizados sobre planos arquitectónicos. El valor será el precio unitario estipulado 
dentro del contrato e incluye:  

 Materiales  
 Equipos y herramientas. 
 Mano de obra. 
 Transportes dentro y fuera de la obra. 
 Mantenimiento y aseo durante el transcurso de la obra. 

 
14. NO CONFORMIDAD 

En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su terminación, las obras se 
considerarán como mal ejecutadas. En este evento, el Constructor deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique 
modificaciones y/o adiciones en el plazo y en el valor del contrato.
 


